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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ndm. 28181 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el articulo 49, 

inciso 10 de la Const1tuci6n de la República, tengo a bien someter 

a la debida·aprobaci6n del Congreso Nacional, por conducto de esé 

honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, el anexo 

contrato intervenido entre el Estado Dominicano y el señor José Mar­

tes Cr1s6stomo, en techa 3 de julio del año en curso, por el cual el 

primero vende al segundo una casa fabricada de tablas de palma, te- .. 
cha da de yaguas, situada en la calle Sabana Larga, con su frente ha- - . 

cia el 

en que 

Los demás deta11¡ de 

del citado docwnio que 

1 

rovinci: Espaillat, y i\ solar 

el precio d RDwlOO.oo. j 
la operaci6n de enta, figuran e /el texto 

se anexa. ~ / 

DÍos, Pat ia r Li bertf,.d, 1 / 

Rafael L. T1ujillo, 
// Presidente de~ Repúblf 
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.f.i SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

' 
DR. LUIS S. PEGUERO MOSCOSO 

' ' 
ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO 

CIUDAD TRUJILLO, D.S.D. REPUBLICA DOMINICANA. 

iYO, DOCTOR LuIS S. PEGUERO MOSOOSO, ABOGADO-~OTARIO PUBLICO DE 

LOS DEL NUMERO DEL DlSTRITO DE SANTO OOMINGO, CERTIFICO Y DOY -

FE ·DE QUE POR ANTE MI PAS6 EL SIGUIENTE ACTO: · ----------------
' ' 8Acto nmnero doce (12) ,- En Ciudad TruJUlo., Distrl.to de San-

' 
to Domingo, Rep~blica Dom1n1cána, a loa tres (3) días del mes 

' de julio del año mil novecien~os cincuentá. Ante mi, Doctor -

LUIS S. PEGUERO MOSCOSO, Abogado, Notar19 Público de. los del 

número de este Dis~rito de Santo Domingo; con mi domicilio y 

res1dencia en esta ciudad y con m1 Estudio abierto en la mis­

ma, en la planta baJa de la casa número ca~orce-A (l~A) de la 

~alle 11 Luperón 11 ; asistido ·de los test1gos que al final serán -
•. 

nombrados, comparecieron:- De una parte, el Doc~or Jaime Anto-

. ·· n1o Guerrero Avila, dominicano, segÚn lo declara, mayor de -

• Jt ·v ~~' sol tero, abogado, D:l.reotor de Bienes Nacionales, de este 

d.oín1c1110 y ·re~idenc1a, portador de la c~duJ.a personal de id.en-
\ 

· t1dad serie 23, número 4624, con sello al día. número 31233, a ( ~ J ~~ ~, ' 
. . :/~/n conozco, a.e lo cual dóy ré, y quien me declara que aotua 

· ·~n este acto en nombre y represenUtoión del Es~ao Dominicano, 

segÚn poder otorgádole por el Honorable Presidente de la Repú­

blica, Doctor Rafael L. TruJl.llo Mol1na, en fecha tre1ntiuno -

del mes de marzo del año mil noveo1entos c1ncúenta, el cual po­

der doy f~ haber tenido a la vista y ·por contener otros fines 

he devuel~o al compareó1ente; y de la otra parte, el señor Jo-..---ª' Martes Cr1sóstomo, ·d.omin1cano, según lo expresa, mayor de -
' edañ, casado, comerciante, domicilia.do y residen~e en la se<>-

' ' ci5n de 11 Veragua 11 , común de ·Moca, provincia Espaillat-;- · acei-

dentalmente en esta ciudad, por'tador a.e la cédula personal> de 

identidad, serie 54, número 3506, con sello a1 dia número--~-

211743, a quien conozco, de lo cual doy ré.- Expuso ante el No-



tar1o actuante, el Doctor Jal.me ,Anton10· Gu~rrer~ Avlla: Que a nombre 

del Estado Dom1n1cano, por el presente acto vende, desde este momen­

'to y para siempre, baJo todas las garantías de derecho y sin impedi­

mento alguno, al dicho señor José Martes Cris6stomo, qu1en 1cepta, el 

1nmueble siguiente: Una casa fabricad.a de 'tablas de palma, techada de 

yaguas, situada en la calle Sabana Larga, con su frente al Este, fun-
- t ' ➔ 

dada en solar propio que también se incluye en esta ven'ta, situad.a en 

la ciuds,d de Moca, :provincia Espa1llªt, República Dominlcana., lindan­

~ por el Norte con propiedad de José_Bodriguez y por , el Sur,con pro­

piedad del mismo José Rodr!guez; ven'tia que se , realiza sin ninguna ex­

~epc16n n1 reservas. El descrito inmueble pertenece al Estado Domini­

cano por haberle sido adJudJ.cado por ~entencía dictada.por e1 Y~g1s-

1irado Juez de Primer$. Instancia del Distrito Judicial de la., Prov1nc.1a 

Espaillat, en fecha ve1nt~s1ete de ag-osto de mJ.l novecientos cuarenta 

y nueve: cuya_copia cer~ifloada he ten1do a la vista y he devuelvo al ,,... ( ' 

representante del Estado Dominicano, y consta .en ella que rué tra.ns­

_ori.ta en la Conservad~ia de H1potec~s de la prov1n(?l.a Espaillat, el 

diez de dlciembre de mil novecien~os cuarenta y nueve, en el libro E. 
' . ' ' 

I :l...O" nmnero 2--B1a, fol1os 26/90. El precio de esta ventaba eido conveni-
t ( 

do y pactado en la swna. de cien pesos oro (RD$J.OO.OO) que el vendedor 

ha pagado en la Colecturia de Rentas Internas de este Distrito segwi 
( 

recibo número 104700, expedido por ese Departamento en fecha veintiu-

no del mes y año en curso, que me ha sido mostrado.- Hecho y pasa.do -

en mi Estudio, en la fecha al prino1p1o indicada, en presencia .de los 

señores M!ximo Correa La.bata y Fidel Encarnaci6n, ambos dominicanos, 

mayores de edad, de este domicilio y residencia, test1gos instrumenta­

les requeridos al efecto, libres de las tachas y excepciones que esta-

_blece la Ley, a quienes doy fé cqnooer; quienes, después de oir la lec-
: 

_tura que de este acbo hice a las partes, aprobado que fué lo firman -
( . . 

Junto con ~stas, por ante m1 y Junto conmigo, Notario que oert1fico y 
e ( 

doy r,.- (FIRMADOS) - J. Guerrero.- José Marte.- Max1mo Correa Laba-. . ~ 

ta.- Fidel Encarnación.- L. PEGUEBt? M0S0, Notario Público".--------

=-- ES 00PIA FIEL Y OONF0RME OON SU ORlGINAL, LA QUE A PETICION DE -. ' ( 

_ PARTE INTERESADA, ?XPIDE, FIRMA Y SEL~ EL INFRASCRITO . NO'l1ARIO PUBLI. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

DR. LUIS S. PEGUERO MOSCOSO 
ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO 

CIUDAD TRUJILLO, O.S.D. REPUBLICA DOMINICANA. 

Acto número doce (12). HOJA NUMERO DOS DEL ACTO #12. 

00, EN OIUDAD TRUJILLO, DiSTR.LTO DE SANTO OOMINGO, REPUBLICA DOMI-

NICANA, HOY DI.A. <rüATEO ( 4) DEL MES LIO DEL ANO M:q_, NOVEOIEN ...... 

TOS CINCUENTA (1960). --~fiir ----------
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ESCRITURA 
DE 

ACTO DE VENTA A FAVOR DHL 
SEÑOR J"OSR 1EART3 CRISOSTO­
MO DE F.]CHA 2 DNL MES :O · 
.TULIO DEL ANO 1950.-

AUTORIZADA POR EL 

DR. Luis S. PEGUERO Moscoso 
ABOGADO-NOTARIO 

ESTUDIO: CALLE LUPERON No. 14-A 

CIUDAD TRUJILLO, 

DISTRITO DE SANTOOOMINGO, R, D. 

SENADO 
RE . BLICA DOMI e AN 
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tt.l\; SE!'1ADO 
._,,...!)¡ REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los Tlier.'l.bros de ü: Comisión Permanente de Economín Nacional 

han examinado el Contrt;.to enviado por el Poder ~~jecuti vo junto r su 

mensaje lfo.22'1Al del 3 de setie1i1br3 del s.r10 1950, interveni.do entre 

el Est2clo · Doninicano y el señor tTosé foartes Crisóstomo, en fec'1a J de 

julio del eño en curso, por el cual el primero Vf nde ul segundo un? 

casa fabric i:tda de t,abla-s de palmas, techada de yaguas, situada en la 

calle Sab~ne Larg~, en l& ci.udad de IIDcr, Provinci~ Esp~illat, y el 

solr.""'r en aue está construid&, por el prPcio de ,¡pl00.00. 

PuGsto que los detalle~ de la oper~c16n de esta venta 

se Fjus~Dn r3. los rtwuisitos le:;;;ales, la Comisión se permite, reco­

mendar • 1 Sc,npdo le exti_enda su élprobación Al prGSQnte Con ~rato. 

Cé;./,r Tolentino 
.:c;idm1te 

tiecretario 

6 de s etiembrF~ de 1950. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

SENADO 
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REPÚBUCA DOMINICANA 

CONG-RESO NACIONAL 

ASUNTO PAG. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor Lic. 
Rat'ael Augusto 
Vicepresidente 
Funciones. 
Ciudad.-

sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

del Senado, en 

señor Vicepresidente: 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio número 02650 de 
fecha 6 de septiembre de 1950. junto al cuel. remitió usted 
a esta cámara el proyecto de Resolución aprobatoria del con­
trato intervenido entre el Estado Dominicano y el señor Jose 
Martes Crisóstomo, en fecha 3 de Julio del año 1950. 

Este asunto rué aprobado por la e~ =--=~~ utados 
en sesión celebrada hoy y remitido al Pod para -
los fines constitucionales de lug 

Muy atentamente le salu 

, 
de Diputados. 

NN 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 30048 

Señor 

---·--·---
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
18 de septiembre, 1950 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la Resolución del Con­
greso Nacional, aprobatoria del Contrato intervenido en fe­
cha 3 de julio, 1950, entre el Estado Dominicano y el señor 
José Marte Crisóstomo, en virtud del cual el primero vende 
al segundo una casa fabricada de tablas de palma, techada 
de yaguas, y el solar en que está construida, por el precio 
de RD$10o.oo, ha sido promulgada en fecha 16 de septiembre 
en curso, y registrada con el No. 2516. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Ur:t1,-e-Ma-c , 
Estado de la Presidencia 
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